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to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 17 de agosto de 1982.—El Jefe del Servicio Te
rritorial.—P. D. (ilegible).—4.913-2.

22779 RESOLUCION de 17 de agosto de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se cita (expediente número 
50.064).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para línea de. media 
tensión centro de transformación y red de baja tensión en Cei- 
lán. Ayuntamiento de Outes (La Coruña), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea a 20 KV. de 1J265 
metros de longitud, con entronque en el tercer apoyo anterior 
al centro de transformación de Taras (expediente 2.861).

Centro de transformación de 50 KVA., relación de transforma
ción 20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775. de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 17 de agosto de 1982 — El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—4.911-2.

CANTABRIA

22780 RESOLUCION de 7 de junio de 1982, de la Asam
blea Regional de Cantabria, por la que se ordena 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de su Reglamento.

De conformidad con lo establecido en la disposición final 
primera del Reglamento de la Asamblea Regional de Canta
bria, se ordena la publicación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado», el cual fue aprobado por aquélla en su sesión del 
día 31 de mayo de 1982, y entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación (Santander), 7 de junio de 1982 —El 
Presidente de la Asamblea Regional de Cantabria Isaac Aja 
Muela.
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